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En 
la 

ciudad 
de 

Quito, 
Distrito 

Metropolitano, 
capital 

de 
la 

Re- 

pública 
del 

Ecuador, 
hoy, 

día 
jueves, 

trece 
de 

diciembre 
de 

dos 
mil 

doce 
(13 

de 
diciembre 

de 
2012); 

ante 
Dr. 

Sebastián 
Valdivieso 
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bastián Valdivieso Cueva, Notario Vigesimocuarto de esta ciu- 

dad y cantón Quito, comparecen: por una parte, como CE- 

DENTES, los cónyuges señores José Alfonso Banda Rueda y 

María Piedad Cornejo Guayaquil, casados entre si, cada uno 

por sus propios y personales derechos; señor José Filiberto 

Vargas Tipán, por los derechos que representa como Presiden- 

te y Representante Legal del socio “Fundación Theodoro w. 

Anderson”; y, por otra parte, como CESIONARIOS, la señora 

Noemí Elizabeth Vargas Tipán, casada; señor Nelson Fabián 

Castro Salazar, casado; y, señor Daniel Augusto Clark Espi- 

noza, casado, cada uno por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, do- 

miciliados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cu- 

yo tenor es: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una que contenga una 

de Cesión y Transferencia de Participaciones de la Compañía 

“Diego Thomson Cia. Ltda”, de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Intervinientes.- Comparecen a la ce- 

lebración de la presente Escritura, por una parte, en su calidad 

de CEDENTES: UNO (1). Los cónyuges señores José Alfonso 

Banda Rueda y María Piedad Cornejo Guayaquil, casados cada 

uno por sus propios y personales derechos; DOS (2). El señor 

José Filiberto Vargas Tipán, por los derechos que representa 

como Presidente y Representante Legal del socio “Fundación 

Theodoro w. Anderson”; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: 1) La señora Noemí Elizabeth Vargas Tipán, 

S , 

  

 



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

- QUITO 

1 casada, DOS( 2). El Sr. Nelson Fabián Castro Salazar, casado. 

2 3) El señor Daniel Augusto Clark Espinoza, casado. Todos los 

3 comparecientes son domiciliados en la Ciudad de Quito, ecuato- 

4  rianos, legalmente capaces para contratar y obligarse.- SE- 

5  GUNDA.- Antecedentes.- A). Mediante escritura celebrada 

6 el tres (3) de Octubre del año dos mil uno (2.001) y de la es- 

7  Critura pública Rectificatoria de dicho acto societario, otorgada 

8 el doce (12) de noviembre "del dos mil dos (2.002) ante el 

9 mismo Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

10 Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Regis- 

11 tro Mercantil el dieciséis de abril de dos mil tres (16 de abril de 

12 2003) se constituyó la Compañía Diego Thomson Cía. Ltda., le- 

13  galmente inscrita con el número 1.132 en el Registro Mercantil, 

14 tomo 134, conjuntamente con la resolución Aprobatoria No 

15  03.Q.1.J 0393 de la Superintendencia de Compañías. El Capital 

16 Social de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

17 AMÉRICA (USD $1.000,00) dividido en MIL (1.000,00) partici- 

18  paciones sociales de un (USD $1) Dólar cada una, quedó con- 

19 formado de la siguiente manera: 

CAPITAL 

Socios |PARmiCIPACIONES | VALOR | 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 1000 $ 1.000,00 

20 B). La Junta General Extraordinaria Universal de Diego 

    

      
  
     
    

      

    

21 Thomson CIA. Ltda., reunida el Jueves quince ( 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO  
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Noviembre del dos mil doce (2.012). Resolvió autorizar por 

unanimidad de votos para que el socio “José Alfonso Ban- 

da Rueda” ceda y transfiera la totalidad de sus doscientas 

(200) participaciones y el socio “Fundación Theodoro w. 

Anderson” ceda y transfiera la totalidad de sus doscientas 

(200) participaciones según la autorización correspondiente. 

TERCERA.- Cesión de Participaciones.- En consecuen- 

cia, los Cedentes: 1.- Los cónyuges señores José Alfonso 

Banda Rueda y la señora María Piedad Cornejo Guayaquil 

ceden y transfieren doscientas (200) participaciones a la 

Sra. Noemí Elizabeth Vargas Tipán 2.-. El Socio “Funda- 

ción Theodoro w. Anderson” de sus doscientas (200) parti- 

cipaciones cede y transfiere sesenta y siete (67) participa- 

ciones al Sr. Nelson Fabián Castro Salazar, así mismo cede 

y transfiere sesenta y siete (67) participaciones al Sr. Daniel 

Augusto Clark Espinoza, y finalmente cede y transfiere se- 

senta y seis (66) participaciones a la Sra. Sra. Noemí Eliza- 

beth Vargas Tipán. Quedando el capital Conformado de la 

siguiente manera: 

Socios | Parmaraciónes | VALOR |     
      

     

  

   

CUARTA.- Aceptación y Marginación - Los Contratantes 

por sus propios derechos, aceptan el presente contrato en - 

todas sus partes y quedan autorizadas para obtener de la pre- 

sente escritura de cesión se siente razón al margen de la ins- 

4
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DIEGO THOMSON CIA. LTDA. 

El día jueves 15 de noviembre 2.012, siendo las 10h00 am, en las instalaciones de la cmpresa, 
ubicada en la Av. Gaspar de Villarroel E10-121, Edificio Plaza 6, Piso 8 Oficina 84, de esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se encuentran reunidos los señores: Nelson Castro, 

José Banda, Daniel Clark, José Vargas y Fundación Theodore W. Anderson, socios de la 

compañía DIEGO THOMSON CIA. LTDA., por sus propios derechos. 

Representada la totalidad de capital suscrito y pagado, y en conformidad con las 
disposiciones legales y estatutarias vigentes, los socios presentes unánimemente en 
constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, y acuerdan tratar 
el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Definición presidencia y secretaria. 
2. Quórum e instalación de la Junta. 

3. Cesión participaciones de Fundación Theodore W. Anderson y José Banda. 

1. PRESIDENCIA Y SECRETARIA 
Presidió la Junta el Sr. José Vargas Tipán, actuando como Secretario el Sr. Nelson 
Castro Salazar. 

2. QUORUM E INSTALACION DE LA JUNTA 

Asisten los siguientes socios de la Compañía: 
Sr. José Vargas Tipán 

Sr. José Alfonso Banda Rueda 
Sr. Nelson Castro Salazar 

Sr. Daniel Clark Espinoza 

Fundación Theodore W. Anderson representada por su Presidente y Representante 

Legal según nombramiento que se agrega y la autorización correspondiente. 

H
A
N
A
 

A continuación se procedió a efectuar el cómputo del quórum, comprobándose que está 
presente la totalidad de los Socios de la Compañía, manifestando estos su conformidad con 
la celebración de la Junta General Extraordinaria y la agenda a tratar Referente a la Cesión 

de Participaciones como consta en la convocatoria, se declara la validez de la reunión. 

  

   AVENIDA GASPAR DE VILLARROEL N10-121 Y 6 DE DICIEMBRE, PARQUE REAL, EDIFICIO P 

TELEFONO 3360430



<«“,. Quito. 15 de Noviembre 2.012 
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se 
termina 

la 
sesión. 

Para 
dejar 

constancia 
de 

esta 
Resolución, 

se 
da 

un 
receso 

de 
15 

minutos 
para 

levantar 
el 

acta 
y 

formalizarla 
con 

la 
firma 

de 
los 

Socios 
de 

la 
Compañía 

en 
cumplimiento 

con 
el 

Art 
113 

y 
Art. 

118 
literal 

f) 
de 

la 
Ley 

de 
Compañías. 
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CIA. 
LTDA.”, 

en 
reunión 

de 
hoy 

30 
de 

Marzo 
del 

2.012, 
designó 

a usted 
para 

el 
desempeño 

de 
las 

funciones 
de 

Gerente 
General 

por 
el 

período 
de 

dos 
años. 

En 
tal 

virtud 
y 

en 
caso 

de 
ausencia 

del 
Gerente 

General, 
le 

corresponde 
la 

Representación 
legal, 

judicial 
y 

extrajudicial 
de 

la 
Compañía 

Limitada 
“DIEGO 

T
H
O
M
S
O
N
 

CIA. 
LTDA.”. 

A 
más 

de 
las 

demás 
atribuciones 

y 
responsabilidades 

constantes 
en 

sus 
Estatutos. 

Mediante 
Escritura 

Pública 
de 

Constitución 
otorgada 

el 
03 

de 
Octubre 

del 
2001 

ante 
el 

Notario 
Vigésimo 

Cuarto 
del 

Cantón 
Quito, 

Dr. 
Sebastián 

Valdiviezo 
Cueva, 

y 
mediante 

Escritura 
Publica 

de 
Rectificación 

otorgada 
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Vigésimo 

Cuarto 
del 

Cantón 
Quito, 

inscrita 
en 

el 
Registro 

Mercantil 
del 

m
i
s
m
o
 

Cantón 
el 

16 
de 

abril 
del 

2003, 
escritura 

aprobadas 
por 

la 
Superintendencia 

de 
Compañías 

mediante 
resolución 

No. 
03.Q.1J.0393 

se 
constituyó 

la 
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CIA. 
LTDA”. 

En 
la 

escritura 
en 

referencia 
se 

encuentran 
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t
e
 

explicadas 
las 

atribuciones 
de 

los 
Funcionarios 

y 
representantes 

de 
esta 

compañía. 

En 
tal 

virtud 
se 

dignará 
expresar 

por 
escrito 

y al 
pie 

de 
la 

presente 
su 

aceptación. 
Particular 

que 
tengo 

a 
bien 

comunicarle 
para 

los 
fines 

consiguientes. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES dehaceblenalpos! 

NUMERO RUC: 1790100464001 

iAZON SOCIAL: FUNDACION THEODORE W. ANDERSON 

¡OMBRE COMERCIAL: UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR 

HLASE CONTRIBUYENTE: UTROS 

¡EPRESENTANTE LEGAL: VARGAS TIPÁN JOSÉ FILIBERTO 

ONTADOR: CHIMARRO MGRALES LILIAN CATALINA 

    

"EC. INICIO ACTIVIDADES: 02/10/1953 FEC. CONSTITUCIÓN: 

“EC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: DOI /2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

¿INSEÑANZA PRIMARIA Y SECUNDARIA, 

JOMICILIO TRIBUTARIO: 

  

"rovincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parrogula: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: JIPIJAPA Barrio: 
ÑAQUITO Calle: AV GASPAR DE VILLARROEL Número: ES5-35 Intersección: ISLA ¡ISABELA Referencia ubicación: JUNTO 
AL COLEGIO CENTRAL TÉCNICO Fax 022924371 Telatono Trabajo: 022240181 Apartado Postal: 1711-4795 Telefono 
Ttabajo: 022240181 Email: Exathil gphotmail.com Celular: 095535649 
JOMICILIO ESPECIAL: 

JALIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

+ ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

?¿ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

IIRISDICCION: AREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

Doa y REBUIA eg SERVICIO DE RENTAS INTERNAE 
par ONRECCION REGIONAL NORTE | 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES rre ol 

¡ERO RUC: 1730100464001 

ON SOCIAL: FUNDACIÓN THEODORE W. ANDERSON 

  

    

BLECIMIENTOS REGISTRADOS:      
STABLECIMIENTO: 001     ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 03/08 

RE COMERCIAL: UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR EVANGELICA FEC. CIERRE; 
. FEC. REINICIO: 

ADADES ECONÓMICAS: : 

JANÍA PRIMARIA Y SECUNDARIA. 

:CIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

  

Els; PICHINCHA Canión: CUITO Pareguia: CHAUPICRUZ (LA CONCEFCION) Ciudadela: JIPIJAPA Barrio: IÑAQUITO Calle: 
'SPAR DE VILLARROEL Número: E5-35 intersección: ISLA ISABELA Referencia: JUNTO AL COLEGIO CENTRAL TECNICO 
22924371 Talefona Trabajo: 0222401381 Apartado Postal: 1711-4785 Telefono Trabajo: 022240181 Emall: 
'Skhotrail.com Calular: 095536549 
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THEODORE W. AUS 
> de la sabiduría es el temor de Jehová 

a:7 

NOMBRAMIENTO 

Quito, sábado 07 de enero del 2012 “ 

Señor 

José Vargas 

Presente 

De mi consideración.- Ñ 

Me permito poner en su conocimiento que la Asamblea General Ordinaria de miembros de la 

“FUNDACIÓN THEODORO W. ANDERSON”, en reunión de hoy sábado 07 de enero del 2012, 

designó a usted para el desempeño de las funciones de Presidente por el periodo de dos años. 

En tal virtud le corresponde la Representación legal, judicial y extrajudicial de la “FUNDACIÓN 

THEODORO W. ANDERSON” a más de las demás atribuciones y responsabilidades constantes 

en sus Estatutos, 

La “FUNDACIÓN THEODORO W:- ANDERSON” tiene personería Jurídica otorgada por el 

-.;- "Ministerio de Educación según., consta en las resoluciones de. Creación de. la misma y 

aprobación. de la reforma de, Estatutos subsiguiente... -En: los. Estatutos aprobados por el 

Ministerio de Educación se encuentran debidamente explicadas las atribuciones de los 

Funcionarios y representantes de la Fundación. 

En tal virtud se dignará expresar por escrito y al pie de la presente su aceptación. 

Particular que tengo a bien comunicarle pará los fines consiguientes. 

Atentamente, | 

    Lie Nélson Castro 

SECRETARIO FUNDACIÓN THEODORO W. ANDERSON   
Acepto el cargo de Presidente de la “FUNDACIÓN THEODORO W. ANDERSON”. 

Quito, sábado 07 de enero del 2012   
FIEL COPIA DE LA ORIGINAL 
ESTA INFORMACIÓN REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

2 ss ol 'ARÍA O 
José Filiberto Vargas Tipán ANA DEL DISTRO METROPOLITANO DE 

Cc.C. 170291491-0 
TO. to ro de En o 

educación E    
   

      
E A] | 

SUBSECRET: 6 N " Av. Gaspar de Villarroel E5-35 e Isla Isabela + Casilla 17-114T:9810 Wales 220 TO 0 2DAO:BTÓ ) 22 Le 888. | 

| 

| 

A Fax: 2924-371 » www.bwanderson.edu.ec » E-mail: andersonOplus|n Lec”
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454-0008 

NÚMERO 

VARGAS TIPAN JOSE FILIBERTO 

ESTADO CIVIL 
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educación . 
ASESORÍA JURÍDICA DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 0 SEDMOQ-2012 Dr Lider Moreta Gavilao. 

Quito D.M., 2 3 FEB. 2012 Cuito - Ecuador 

Señor 

José Filiberto Vargas Tipán , 
PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN THEODORE W. ANDERSON 
Quito.- 

De mi consideración: 

En atención a su solicitud recibida en la Coordinación General de Asesoría Jurídica con trámite No. 2294 
el 25 de enero de 2012, y una vez revisado el cumplimiento de los requisitos formales, legales y 
estatutarios, NOTIFICO el Registro de la Directiva de la FUNDACIÓN THEODORE W. ANDERSON, con 
domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, según consta en el Acta de la Asamblea General 
Ordinaria de 7 de enero de 2012, para el periodo de dos años de conformidad con el siguiente detalle: 

PRESIDENTE: José Filiberto Vargas Tipán 
SECRETARIO: Nelson Fabián Castro Salazar 
COORDINADOR DEL COMITÉ 
DE FINANZAS: Daniel Augusto Clark Espinoza 
PRIMER VOCAL: Charles Emerson Howard Prestidge 
SEGUNDO VOCAL: Bladimir Rodrigo Banda Cornejo 

En caso de presentarse conflictos internos en la FUNDACIÓN THEODORE W. ANDERSON, o de ésta 

con terceros, deberán ser resueltos en el ámbito interno y de conformidad con las disposiciones 
estatuarias; y, en caso de persistir, se someterán a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, 
publicada en el Registro Oficial No. 145 de 4 septiembre de 1997 o a la Justicia Ordinaria conforme a lo 
dispuesto en la disposición General Primera del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y 
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas 
en el Código Civil y en las Leyes Especiales, contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto 
de 2002 y reformado según Decreto No. 982 de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 
311 de 8 de abril del mismo año. 

Se deja constancia de que la autenticidad y veracidad del contenido de los documentos presentados en 
este trámite, es de responsabilidad exclusiva de los peticionarios. 

asácii rn Lider Moreta Gavilanes, Hoz Atentamente, Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERNFICO y y 

m......a 

   
     

Mauricio Oliveros Grijalva 
ASESOR JURÍDICO DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
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UN DA C IÓ ON 

A W. ANDERSON 
El principio de la sabiduría es el temor de Jehová 
Proverbios 1:7 

  

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

LA FUNDACION THEODORE W, ANDERSON 

El día viernes 26 de Octubre del 2.012, siendo la 10:00 a.m. en las instalaciones de la 

Unidad Educativa Anderson ubicadas en la Gaspar de Villarroel E5-35 e Isla Isabela, 

Distrito Metropolitano de Quito, se encuentran reunidos los miembros de la Fundación 

Theodore W. Anderson. 

Encontrándose presente la totalidad de miembros y de conformidad con las 

disposiciones estatutarias, los miembros presentes deciden por unanimidad instalar la 

asamblea y acuerdan el siguiente orden del día; 

1. PRESIDENCIA Y SECRETARIA: 

Presidió la Asamblea el Sr. José Vargas Tipán, actuando como Secretario el Sr, 

Nelson Castro Salazar. 

2. QUORUM E INSTALACION DE LA ASAMBLEA: 

Asisten los siguientes miembros de la Fundación: 

Sr. José Vargas Tipán 

Sr, Rodrigo Banda Comejo 

Sr. Nelson Castro Salazar 

Sr. Richard Vera Huacón 

Sr. Charles Howard Prestige 

Sr. Daniel Clark Espinoza 

Sr. Sandy Rivera Tipán 

Sr. Israel Pihuave Clark 

A continuación se procedió a efectuar el cómputo del quórum, comprobándose 

que está presente la totalidad de los Miembros de la Fundación, manifestando 

estos su conformidad con la celebración de la Asamblea General Extraordinaria y 

la agenda a tratar de acuerdo a la convocatoria. 

    Av. Gaspar de Villarroel E5-35 e Isla Isabela « Casilla 17-11-47-95 + Telfs: 22405 
Env: 2094274 + nano hyordereon editar e Eo mila 

Quito - Ecuador 

 



FUNDA C IÓ N 

  

THEODORE W. ANDERSON 
principio de la sabiduría es el temor de Jehová 
overbios 1:7 

3. ASUNTOS A TRATAR: 

Inmediatamente se dio lectura al único punto a tratar, materia de la presente 

Asamblea General Extraordinaria y por unanimidad se autorizó al Sr. José 

Vargas Tipán para que en su calidad de Presidente y Representante Legal de 

la Fundación, proceda a Ceder las doscientas (200) Participaciones que la 

Fundación posee en la Compañía “Diego Thomson Cia. Ltda”. 

Siendo las 10H45 se termina la sesión. 

Para dejar constancia de esta Resolución, se da un receso de 15 minutos para levantar 

el acta y formalizarla con la firma de los Miembros de la Fundación. 

  

Sr. José Vargas Tipán 

  

he Near A 
Sr. Nelson Castro Salazar —, Sr. Richard Vera Huacón 

  
Sr. Dapiiel Jfark Espinoza 

  

Sr. Israel Pinuave Clark 

SY 

Av. Gaspar de Villarroel E5-35 e Isla Isabela + Casilla 17-11-47-95 + Telfs: 2240-181 / 2240-871 1 2240-888 y 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

cripción en el Registro Mercantil referente a la Constitución, 

así como al margen de la Matriz de la Escritura de Constitu- 

ción. QUINTA.- Documentos Habilitantes.- Se adjunta. Acta 

de la Junta General Extraordinaria de la compañía Diego 

Thomson Cia. Ltda., el RUC correspondiente y nombramiento 

del Representante Legal. Certificado de la Representación legal 

y autorización de cesiones del socio “Fundación Theodoro W, 

Anderson” en el Acta Respectiva. Usted, Señor Notario, se ser- 

virá agregar las demás clausulas de estilo que aseguren la ple- 

na validez de este contrato.- (Firmado) Luis Enrique Estupiñán 

Pino, ABOGADO, Matricula diecisiete — dos mil cinco — tres- 

cientos veintinueve (17-2005-329) Foro de Abogados. Conse- 

jo de la Judicatura”.— (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

OTORGANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leída esta escritura 

a los comparecientes por mí, el notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. -- 

HE Cop. IPAIERBTA? 

Sr. José Alfonso Banda Rueda c.c. 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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%  Sra*Noemí Elizabeth Vargas Tipán C.c. 

7 

g ahii OPOO8 222.1 Y 
Y 
9 Sr. Nelson Fabián Castro Salazar C.c. 

pa 03412232 -S 

12 Sr. DAnieYy Augusto Clark Espinoza C.c. 

: 7 in 
Pe gracia Vabdcatas MA 

16 : NOrADIO ViRasiao CUARTO 
au 

17 

18 
Se otorgó hoy an- 

19 
te mi; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CER- 

22 TIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
21 que otorga el señor José Alfonso BANDA RUEDA y Otros en 

22 favor de la señora Noemí Elizabeth VARGAS TIPÁN y Otros, 

23 sellada y firmada, en Quito, a trece de diciembre de dos mil 

24 doce. hece.- 

/. lin, 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

Notario Vigesimocuarto 

Quito 

   

  

  

  

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DIEGO THOMSON CÍA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el tres de octubre del dos mil uno, la 

Cesión de Participaciones otorgada por JOSÉ ALFONSO BANDA 

RUEDA Y OTROS, a favor de NOEMÍ ELIZABETH VARGAS 

TIPÁN Y OTROS, celebrada en esta Notaria, el trece de diciembre 

del dos mil doce.- Quito, veinticinco de enero del dos mil trece.- 

c.C 
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CORPORACIÓN NACIONAL DE 
. 0 TELECOMUNICACIONES CNT EP AACTURA 

Cn? RUC:1768152560001 1112382270 27/02/2013 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL Válida hasta: 27/02/2014 

E Resalución Na 1398 

0 
17041C - 182565 / CDO77957298EC 

4n
 AV LOS SHYRIS N40 70 2263814 AC JORGE IZA PERÍODO DE CONSUMO: FACTURA No.: 

(AMIGO) SEC JIPIJAPA EDF PALADIO PB LOCAL 

IN [ | Il il IM ll 10 l ll IMAGEN H8 A 17 EN ESQUINA CC GALERIA FEBRERO 2013 001-001-000066960 

NOMBRE: CC./RUC: MESES IMPAGOS: 
DIEGO THOMSON C]IA.LTDA. 1791886755001 

DIRECCIÓN DEENVÍO: AV GASPAR DE VILLARROEL 0 Y AV 6 DE DICIEMBRE CNITO FECHA DE VENCIMIENTO: FECHA DE EMISIÓN: 

PARQUE REAL EDF PLAZA 6 PISO PISO 8 DPTO 84 04 - ABRIL - 2013 03/03/2013 

BARRIO: RUTA: TIPO DE SERVICIO: CATEGORÍA: 
INAQUITO ENTREGA NORMAL TELEFONIA COMERCIAL 

CANAL DE PAGO: BANCO: CUENTA OTARJETA: NÚMERO DE SERVICIO: VALOR RECLAMO: 

VENTANILLA 03D4080C AODBO9E1 24]1E44686489A36F 23360430 0 

DETALLE DE_RUBROS 
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    CONCEPTO 

  

PENSIC. sor SICA 

LLAMADA REG AUTOMATICA 

LLAMADA NAC AUTOMATICA 

LLAMADA A MOVISTAR AUTO 

LLAMADA A PORTA AUTO 

CONS LOCAL AUTOM.OTRAS REDES 

CONSUMO LOCAL 

SUBTOTAL 

LC.E (15%) 
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) 
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD 
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD 

TOTAL FACTURA 

INTERES POR MORA 

INTERES FINANCIAMIENTO 

TOTAL A PAGAR 

O
R
I
G
I
N
A
L
-
U
S
U
A
R
I
O
 

3TE DOCUMENTO NO ES UNA CONSTANCIA DE PAGO SIN EL SELLO DE CAJA 

INFORMACION IMPORTANTE : al RUC 1791886755001 se encuentran asociado(s) 2 número(s) telefónico(s). 
Évite el corte del servicio con la cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y 
posterior la suspensión total de los servicios a los 61 días de emitida ta primera factura impaga; a 
más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la 
recuperación de los valores adeudados a CNT E.P. 

En caso de existir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a 
su nombre. FEB 13 ENE 13 Dic 12 

  

'OS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME G 

  

PERÍODO FACTURADO 

y FECHA DE VALOR 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

Notario 

COPIA: PRIVIERA 

DE LA ESCRITURADE: — cexon 5 PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: SR. JOSÉ ALFONSO BANDA RLEDA Y Otros 

SRA. NOEMI ELIZABETH VARGAS TIPÁN y Otros A FAVOR DE: Mi ABETH VARGAS TIPÁN y Otros 

13 de diciembre de 2912 

. 15D 400,00 

CUANTÍA: 

13 de diciembre de 2912 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera 

Edificio: Wandemberg 4to. Piso 

e-mail:svaldivieso240hotmail.com 
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Ecuador, 
hoy, 

día 
jueves, 

trece 
de 

diciembre 
de 

dos 
mil 

doce 
(13 

de 
diciembre 

de 
2012); 

ante 
Dr. 

Sebastián 
Valdivieso 

C
u
e
v
a
 

N
O
T
A
R
I
O
 

 



tn
 

uu
) 

28 

bastián Valdivieso Cueva, Notario Vigesimocuarto de esta ciu- 

dad y cantón Quito, comparecen: por una parte, como CE- 

DENTES, los cónyuges señores José Alfonso Banda Rueda y 

María Piedad Cornejo Guayaquil, casados entre si, cada uno 

por sus propios y personales derechos; señor José Filiberto 

Vargas Tipán, por los derechos que representa como Presiden- 

te y Representante Legal del socio “Fundación Theodoro w. 

Anderson”; y, por otra parte, como CESIONARIOS, la señora 

Noemí Elizabeth Vargas Tipán, casada; señor Nelson Fabián 

Castro Salazar, casado; y, señor Daniel Augusto Clark Espi- 

noza, casado, cada uno por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, do- 

miciliados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cu- 

yo tenor es: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una que contenga una 

de Cesión y Transferencia de Participaciones de la Compañía 

“Diego Thomson Cia. Ltda”, de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Intervinientes.- Comparecen a la ce- 

lebración de la presente Escritura, por una parte, en su calidad 

de CEDENTES: UNO (1). Los cónyuges señores José Alfonso 

Banda Rueda y María Piedad Cornejo Guayaquil, casados cada 

uno por sus propios y personales derechos; DOS (2). El señor 

José Filiberto Vargas Tipán, por los derechos que representa 

como Presidente y Representante Legal del socio “Fundación 

Theodoro w. Anderson”; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: 1) La señora Noemí Elizabeth Vargas Tipán, 

S , 

  

 



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

- QUITO 

1 casada, DOS( 2). El Sr. Nelson Fabián Castro Salazar, casado. 

2 3) El señor Daniel Augusto Clark Espinoza, casado. Todos los 

3 comparecientes son domiciliados en la Ciudad de Quito, ecuato- 

4  rianos, legalmente capaces para contratar y obligarse.- SE- 

5  GUNDA.- Antecedentes.- A). Mediante escritura celebrada 

6 el tres (3) de Octubre del año dos mil uno (2.001) y de la es- 

7  Critura pública Rectificatoria de dicho acto societario, otorgada 

8 el doce (12) de noviembre "del dos mil dos (2.002) ante el 

9 mismo Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

10 Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Regis- 

11 tro Mercantil el dieciséis de abril de dos mil tres (16 de abril de 

12 2003) se constituyó la Compañía Diego Thomson Cía. Ltda., le- 

13  galmente inscrita con el número 1.132 en el Registro Mercantil, 

14 tomo 134, conjuntamente con la resolución Aprobatoria No 

15  03.Q.1.J 0393 de la Superintendencia de Compañías. El Capital 

16 Social de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

17 AMÉRICA (USD $1.000,00) dividido en MIL (1.000,00) partici- 

18  paciones sociales de un (USD $1) Dólar cada una, quedó con- 

19 formado de la siguiente manera: 

CAPITAL 

Socios |PARmiCIPACIONES | VALOR | 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 1000 $ 1.000,00 

20 B). La Junta General Extraordinaria Universal de Diego 

    

      
  
     
    

      

    

21 Thomson CIA. Ltda., reunida el Jueves quince ( 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO  



20 

21 

22 

23 > 

Noviembre del dos mil doce (2.012). Resolvió autorizar por 

unanimidad de votos para que el socio “José Alfonso Ban- 

da Rueda” ceda y transfiera la totalidad de sus doscientas 

(200) participaciones y el socio “Fundación Theodoro w. 

Anderson” ceda y transfiera la totalidad de sus doscientas 

(200) participaciones según la autorización correspondiente. 

TERCERA.- Cesión de Participaciones.- En consecuen- 

cia, los Cedentes: 1.- Los cónyuges señores José Alfonso 

Banda Rueda y la señora María Piedad Cornejo Guayaquil 

ceden y transfieren doscientas (200) participaciones a la 

Sra. Noemí Elizabeth Vargas Tipán 2.-. El Socio “Funda- 

ción Theodoro w. Anderson” de sus doscientas (200) parti- 

cipaciones cede y transfiere sesenta y siete (67) participa- 

ciones al Sr. Nelson Fabián Castro Salazar, así mismo cede 

y transfiere sesenta y siete (67) participaciones al Sr. Daniel 

Augusto Clark Espinoza, y finalmente cede y transfiere se- 

senta y seis (66) participaciones a la Sra. Sra. Noemí Eliza- 

beth Vargas Tipán. Quedando el capital Conformado de la 

siguiente manera: 

Socios | Parmaraciónes | VALOR |     
      

     

  

   

CUARTA.- Aceptación y Marginación - Los Contratantes 

por sus propios derechos, aceptan el presente contrato en - 

todas sus partes y quedan autorizadas para obtener de la pre- 

sente escritura de cesión se siente razón al margen de la ins- 

4
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DIEGO THOMSON CIA. LTDA. 

El día jueves 15 de noviembre 2.012, siendo las 10h00 am, en las instalaciones de la cmpresa, 
ubicada en la Av. Gaspar de Villarroel E10-121, Edificio Plaza 6, Piso 8 Oficina 84, de esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se encuentran reunidos los señores: Nelson Castro, 

José Banda, Daniel Clark, José Vargas y Fundación Theodore W. Anderson, socios de la 

compañía DIEGO THOMSON CIA. LTDA., por sus propios derechos. 

Representada la totalidad de capital suscrito y pagado, y en conformidad con las 
disposiciones legales y estatutarias vigentes, los socios presentes unánimemente en 
constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, y acuerdan tratar 
el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Definición presidencia y secretaria. 
2. Quórum e instalación de la Junta. 

3. Cesión participaciones de Fundación Theodore W. Anderson y José Banda. 

1. PRESIDENCIA Y SECRETARIA 
Presidió la Junta el Sr. José Vargas Tipán, actuando como Secretario el Sr. Nelson 
Castro Salazar. 

2. QUORUM E INSTALACION DE LA JUNTA 

Asisten los siguientes socios de la Compañía: 
Sr. José Vargas Tipán 

Sr. José Alfonso Banda Rueda 
Sr. Nelson Castro Salazar 

Sr. Daniel Clark Espinoza 

Fundación Theodore W. Anderson representada por su Presidente y Representante 

Legal según nombramiento que se agrega y la autorización correspondiente. 

H
A
N
A
 

A continuación se procedió a efectuar el cómputo del quórum, comprobándose que está 
presente la totalidad de los Socios de la Compañía, manifestando estos su conformidad con 
la celebración de la Junta General Extraordinaria y la agenda a tratar Referente a la Cesión 

de Participaciones como consta en la convocatoria, se declara la validez de la reunión. 

  

   AVENIDA GASPAR DE VILLARROEL N10-121 Y 6 DE DICIEMBRE, PARQUE REAL, EDIFICIO P 

TELEFONO 3360430



<«“,. Quito. 15 de Noviembre 2.012 

Siendo 
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1
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0
 

se 
termina 

la 
sesión. 

Para 
dejar 

constancia 
de 

esta 
Resolución, 

se 
da 

un 
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15 

minutos 
para 
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Socios 
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en 
cumplimiento 
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Art. 

118 
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Ley 
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Sr. 
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Rueda 
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CIA. 
LTDA.”, 

en 
reunión 

de 
hoy 

30 
de 

Marzo 
del 

2.012, 
designó 

a usted 
para 

el 
desempeño 

de 
las 

funciones 
de 

Gerente 
General 

por 
el 

período 
de 

dos 
años. 

En 
tal 

virtud 
y 

en 
caso 

de 
ausencia 

del 
Gerente 

General, 
le 

corresponde 
la 

Representación 
legal, 

judicial 
y 

extrajudicial 
de 

la 
Compañía 

Limitada 
“DIEGO 

T
H
O
M
S
O
N
 

CIA. 
LTDA.”. 

A 
más 

de 
las 

demás 
atribuciones 

y 
responsabilidades 

constantes 
en 

sus 
Estatutos. 

Mediante 
Escritura 

Pública 
de 

Constitución 
otorgada 

el 
03 

de 
Octubre 

del 
2001 

ante 
el 

Notario 
Vigésimo 

Cuarto 
del 

Cantón 
Quito, 

Dr. 
Sebastián 

Valdiviezo 
Cueva, 

y 
mediante 

Escritura 
Publica 

de 
Rectificación 

otorgada 
el 

12 
de 

N
o
v
i
e
m
b
r
e
 

del 
2.002 

ante 
el 

m
i
s
m
o
 

Notario 
Vigésimo 

Cuarto 
del 

Cantón 
Quito, 

inscrita 
en 

el 
Registro 

Mercantil 
del 

m
i
s
m
o
 

Cantón 
el 

16 
de 

abril 
del 

2003, 
escritura 

aprobadas 
por 

la 
Superintendencia 

de 
Compañías 

mediante 
resolución 

No. 
03.Q.1J.0393 

se 
constituyó 

la 
C
o
m
p
a
ñ
í
a
 
Limitada 

“DIEGO 
T
H
O
M
S
O
N
 

CIA. 
LTDA”. 

En 
la 

escritura 
en 

referencia 
se 

encuentran 
d
e
b
i
d
a
m
e
n
t
e
 

explicadas 
las 

atribuciones 
de 

los 
Funcionarios 

y 
representantes 

de 
esta 

compañía. 

En 
tal 

virtud 
se 

dignará 
expresar 

por 
escrito 

y al 
pie 

de 
la 

presente 
su 

aceptación. 
Particular 

que 
tengo 

a 
bien 

comunicarle 
para 

los 
fines 

consiguientes. 
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José 
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mo, 

Acepto 
el 

Cargo 
de 
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General 

de 
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Compañía 
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CIA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES dehaceblenalpos! 

NUMERO RUC: 1790100464001 

iAZON SOCIAL: FUNDACION THEODORE W. ANDERSON 

¡OMBRE COMERCIAL: UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR 

HLASE CONTRIBUYENTE: UTROS 

¡EPRESENTANTE LEGAL: VARGAS TIPÁN JOSÉ FILIBERTO 

ONTADOR: CHIMARRO MGRALES LILIAN CATALINA 

    

"EC. INICIO ACTIVIDADES: 02/10/1953 FEC. CONSTITUCIÓN: 

“EC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: DOI /2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

¿INSEÑANZA PRIMARIA Y SECUNDARIA, 

JOMICILIO TRIBUTARIO: 

  

"rovincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parrogula: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: JIPIJAPA Barrio: 
ÑAQUITO Calle: AV GASPAR DE VILLARROEL Número: ES5-35 Intersección: ISLA ¡ISABELA Referencia ubicación: JUNTO 
AL COLEGIO CENTRAL TÉCNICO Fax 022924371 Telatono Trabajo: 022240181 Apartado Postal: 1711-4795 Telefono 
Ttabajo: 022240181 Email: Exathil gphotmail.com Celular: 095535649 
JOMICILIO ESPECIAL: 

JALIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

+ ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

?¿ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

IIRISDICCION: AREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

Doa y REBUIA eg SERVICIO DE RENTAS INTERNAE 
par ONRECCION REGIONAL NORTE | 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES rre ol 

¡ERO RUC: 1730100464001 

ON SOCIAL: FUNDACIÓN THEODORE W. ANDERSON 

  

    

BLECIMIENTOS REGISTRADOS:      
STABLECIMIENTO: 001     ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 03/08 

RE COMERCIAL: UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR EVANGELICA FEC. CIERRE; 
. FEC. REINICIO: 

ADADES ECONÓMICAS: : 

JANÍA PRIMARIA Y SECUNDARIA. 

:CIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

  

Els; PICHINCHA Canión: CUITO Pareguia: CHAUPICRUZ (LA CONCEFCION) Ciudadela: JIPIJAPA Barrio: IÑAQUITO Calle: 
'SPAR DE VILLARROEL Número: E5-35 intersección: ISLA ISABELA Referencia: JUNTO AL COLEGIO CENTRAL TECNICO 
22924371 Talefona Trabajo: 0222401381 Apartado Postal: 1711-4785 Telefono Trabajo: 022240181 Emall: 
'Skhotrail.com Calular: 095536549 
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THEODORE W. AUS 
> de la sabiduría es el temor de Jehová 

a:7 

NOMBRAMIENTO 

Quito, sábado 07 de enero del 2012 “ 

Señor 

José Vargas 

Presente 

De mi consideración.- Ñ 

Me permito poner en su conocimiento que la Asamblea General Ordinaria de miembros de la 

“FUNDACIÓN THEODORO W. ANDERSON”, en reunión de hoy sábado 07 de enero del 2012, 

designó a usted para el desempeño de las funciones de Presidente por el periodo de dos años. 

En tal virtud le corresponde la Representación legal, judicial y extrajudicial de la “FUNDACIÓN 

THEODORO W. ANDERSON” a más de las demás atribuciones y responsabilidades constantes 

en sus Estatutos, 

La “FUNDACIÓN THEODORO W:- ANDERSON” tiene personería Jurídica otorgada por el 

-.;- "Ministerio de Educación según., consta en las resoluciones de. Creación de. la misma y 

aprobación. de la reforma de, Estatutos subsiguiente... -En: los. Estatutos aprobados por el 

Ministerio de Educación se encuentran debidamente explicadas las atribuciones de los 

Funcionarios y representantes de la Fundación. 

En tal virtud se dignará expresar por escrito y al pie de la presente su aceptación. 

Particular que tengo a bien comunicarle pará los fines consiguientes. 

Atentamente, | 

    Lie Nélson Castro 

SECRETARIO FUNDACIÓN THEODORO W. ANDERSON   
Acepto el cargo de Presidente de la “FUNDACIÓN THEODORO W. ANDERSON”. 

Quito, sábado 07 de enero del 2012   
FIEL COPIA DE LA ORIGINAL 
ESTA INFORMACIÓN REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

2 ss ol 'ARÍA O 
José Filiberto Vargas Tipán ANA DEL DISTRO METROPOLITANO DE 

Cc.C. 170291491-0 
TO. to ro de En o 

educación E    
   

      
E A] | 

SUBSECRET: 6 N " Av. Gaspar de Villarroel E5-35 e Isla Isabela + Casilla 17-114T:9810 Wales 220 TO 0 2DAO:BTÓ ) 22 Le 888. | 

| 

| 

A Fax: 2924-371 » www.bwanderson.edu.ec » E-mail: andersonOplus|n Lec”
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454-0008 

NÚMERO 

VARGAS TIPAN JOSE FILIBERTO 

ESTADO CIVIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
a ¡LACIÓ, 

   

      

170291491-0 

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL, ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

A A 

4702914910 
CÉDULA 

PICHINCHA 
MEJIA 

PROVINCIA 
'ÓN 
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+ Es 2011-07-43 
E Es a in. Lider Moreta Gay FECHA DE EXPIRACIÓN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VARGAS SEGUNDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

TIPAN ABIGAIL . 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
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ZON CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 

OU Ar DL, EL dia MO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO 

Els Do: FOJA(S) UTIL (ES) PARA ESTE EFECTO 

ACTO SEGUIDO 12 DEVOLVI DESPUES DE HABER Co REIFICADO 

AMG FOTOCOPIA 45) QuE CHTREGUE AL MISIMO; HABIENDO 

  

ARCHIVADO UA CIGUAL EN ELPROTO.. L LA MOTARE VUGESIMO OCTAVA 
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educación . 
ASESORÍA JURÍDICA DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 0 SEDMOQ-2012 Dr Lider Moreta Gavilao. 

Quito D.M., 2 3 FEB. 2012 Cuito - Ecuador 

Señor 

José Filiberto Vargas Tipán , 
PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN THEODORE W. ANDERSON 
Quito.- 

De mi consideración: 

En atención a su solicitud recibida en la Coordinación General de Asesoría Jurídica con trámite No. 2294 
el 25 de enero de 2012, y una vez revisado el cumplimiento de los requisitos formales, legales y 
estatutarios, NOTIFICO el Registro de la Directiva de la FUNDACIÓN THEODORE W. ANDERSON, con 
domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, según consta en el Acta de la Asamblea General 
Ordinaria de 7 de enero de 2012, para el periodo de dos años de conformidad con el siguiente detalle: 

PRESIDENTE: José Filiberto Vargas Tipán 
SECRETARIO: Nelson Fabián Castro Salazar 
COORDINADOR DEL COMITÉ 
DE FINANZAS: Daniel Augusto Clark Espinoza 
PRIMER VOCAL: Charles Emerson Howard Prestidge 
SEGUNDO VOCAL: Bladimir Rodrigo Banda Cornejo 

En caso de presentarse conflictos internos en la FUNDACIÓN THEODORE W. ANDERSON, o de ésta 

con terceros, deberán ser resueltos en el ámbito interno y de conformidad con las disposiciones 
estatuarias; y, en caso de persistir, se someterán a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, 
publicada en el Registro Oficial No. 145 de 4 septiembre de 1997 o a la Justicia Ordinaria conforme a lo 
dispuesto en la disposición General Primera del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y 
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas 
en el Código Civil y en las Leyes Especiales, contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto 
de 2002 y reformado según Decreto No. 982 de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 
311 de 8 de abril del mismo año. 

Se deja constancia de que la autenticidad y veracidad del contenido de los documentos presentados en 
este trámite, es de responsabilidad exclusiva de los peticionarios. 

asácii rn Lider Moreta Gavilanes, Hoz Atentamente, Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERNFICO y y 

m......a 

   
     

Mauricio Oliveros Grijalva 
ASESOR JURÍDICO DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. Y 

educación “ 
PULABOR OZ Pel 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO METROSOLIAs De GTO 

  

 



UN DA C IÓ ON 

A W. ANDERSON 
El principio de la sabiduría es el temor de Jehová 
Proverbios 1:7 

  

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

LA FUNDACION THEODORE W, ANDERSON 

El día viernes 26 de Octubre del 2.012, siendo la 10:00 a.m. en las instalaciones de la 

Unidad Educativa Anderson ubicadas en la Gaspar de Villarroel E5-35 e Isla Isabela, 

Distrito Metropolitano de Quito, se encuentran reunidos los miembros de la Fundación 

Theodore W. Anderson. 

Encontrándose presente la totalidad de miembros y de conformidad con las 

disposiciones estatutarias, los miembros presentes deciden por unanimidad instalar la 

asamblea y acuerdan el siguiente orden del día; 

1. PRESIDENCIA Y SECRETARIA: 

Presidió la Asamblea el Sr. José Vargas Tipán, actuando como Secretario el Sr, 

Nelson Castro Salazar. 

2. QUORUM E INSTALACION DE LA ASAMBLEA: 

Asisten los siguientes miembros de la Fundación: 

Sr. José Vargas Tipán 

Sr, Rodrigo Banda Comejo 

Sr. Nelson Castro Salazar 

Sr. Richard Vera Huacón 

Sr. Charles Howard Prestige 

Sr. Daniel Clark Espinoza 

Sr. Sandy Rivera Tipán 

Sr. Israel Pihuave Clark 

A continuación se procedió a efectuar el cómputo del quórum, comprobándose 

que está presente la totalidad de los Miembros de la Fundación, manifestando 

estos su conformidad con la celebración de la Asamblea General Extraordinaria y 

la agenda a tratar de acuerdo a la convocatoria. 

    Av. Gaspar de Villarroel E5-35 e Isla Isabela « Casilla 17-11-47-95 + Telfs: 22405 
Env: 2094274 + nano hyordereon editar e Eo mila 

Quito - Ecuador 

 



FUNDA C IÓ N 

  

THEODORE W. ANDERSON 
principio de la sabiduría es el temor de Jehová 
overbios 1:7 

3. ASUNTOS A TRATAR: 

Inmediatamente se dio lectura al único punto a tratar, materia de la presente 

Asamblea General Extraordinaria y por unanimidad se autorizó al Sr. José 

Vargas Tipán para que en su calidad de Presidente y Representante Legal de 

la Fundación, proceda a Ceder las doscientas (200) Participaciones que la 

Fundación posee en la Compañía “Diego Thomson Cia. Ltda”. 

Siendo las 10H45 se termina la sesión. 

Para dejar constancia de esta Resolución, se da un receso de 15 minutos para levantar 

el acta y formalizarla con la firma de los Miembros de la Fundación. 

  

Sr. José Vargas Tipán 

  

he Near A 
Sr. Nelson Castro Salazar —, Sr. Richard Vera Huacón 

  
Sr. Dapiiel Jfark Espinoza 

  

Sr. Israel Pinuave Clark 

SY 

Av. Gaspar de Villarroel E5-35 e Isla Isabela + Casilla 17-11-47-95 + Telfs: 2240-181 / 2240-871 1 2240-888 y 
Ence NDA 974 e unan hsrandorero adi ar «» Ezmail: anAnrennáAiniue nat ar 

Quito - Ecuador 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEA. CANTON Qui: 

De acuerda aan lo docu prevista sa el numeral 5 ar 

An, 15 de la Lay Nesadal, day fó que la COPIA que 

antecedo os iguxi al decumgato presentado ante mi. 

Quito, 13 DIC, 2012 o 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

cripción en el Registro Mercantil referente a la Constitución, 

así como al margen de la Matriz de la Escritura de Constitu- 

ción. QUINTA.- Documentos Habilitantes.- Se adjunta. Acta 

de la Junta General Extraordinaria de la compañía Diego 

Thomson Cia. Ltda., el RUC correspondiente y nombramiento 

del Representante Legal. Certificado de la Representación legal 

y autorización de cesiones del socio “Fundación Theodoro W, 

Anderson” en el Acta Respectiva. Usted, Señor Notario, se ser- 

virá agregar las demás clausulas de estilo que aseguren la ple- 

na validez de este contrato.- (Firmado) Luis Enrique Estupiñán 

Pino, ABOGADO, Matricula diecisiete — dos mil cinco — tres- 

cientos veintinueve (17-2005-329) Foro de Abogados. Conse- 

jo de la Judicatura”.— (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

OTORGANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leída esta escritura 

a los comparecientes por mí, el notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. -- 

HE Cop. IPAIERBTA? 

Sr. José Alfonso Banda Rueda c.c. 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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%  Sra*Noemí Elizabeth Vargas Tipán C.c. 

7 

g ahii OPOO8 222.1 Y 
Y 
9 Sr. Nelson Fabián Castro Salazar C.c. 

pa 03412232 -S 

12 Sr. DAnieYy Augusto Clark Espinoza C.c. 

: 7 in 
Pe gracia Vabdcatas MA 

16 : NOrADIO ViRasiao CUARTO 
au 

17 

18 
Se otorgó hoy an- 

19 
te mi; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CER- 

22 TIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
21 que otorga el señor José Alfonso BANDA RUEDA y Otros en 

22 favor de la señora Noemí Elizabeth VARGAS TIPÁN y Otros, 

23 sellada y firmada, en Quito, a trece de diciembre de dos mil 

24 doce. hece.- 

/. lin, 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

Notario Vigesimocuarto 

Quito 

   

  

  

  

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DIEGO THOMSON CÍA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el tres de octubre del dos mil uno, la 

Cesión de Participaciones otorgada por JOSÉ ALFONSO BANDA 

RUEDA Y OTROS, a favor de NOEMÍ ELIZABETH VARGAS 

TIPÁN Y OTROS, celebrada en esta Notaria, el trece de diciembre 

del dos mil doce.- Quito, veinticinco de enero del dos mil trece.- 

c.C 
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CORPORACIÓN NACIONAL DE 
. 0 TELECOMUNICACIONES CNT EP AACTURA 

Cn? RUC:1768152560001 1112382270 27/02/2013 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL Válida hasta: 27/02/2014 

E Resalución Na 1398 

0 
17041C - 182565 / CDO77957298EC 

4n
 AV LOS SHYRIS N40 70 2263814 AC JORGE IZA PERÍODO DE CONSUMO: FACTURA No.: 

(AMIGO) SEC JIPIJAPA EDF PALADIO PB LOCAL 

IN [ | Il il IM ll 10 l ll IMAGEN H8 A 17 EN ESQUINA CC GALERIA FEBRERO 2013 001-001-000066960 

NOMBRE: CC./RUC: MESES IMPAGOS: 
DIEGO THOMSON C]IA.LTDA. 1791886755001 

DIRECCIÓN DEENVÍO: AV GASPAR DE VILLARROEL 0 Y AV 6 DE DICIEMBRE CNITO FECHA DE VENCIMIENTO: FECHA DE EMISIÓN: 

PARQUE REAL EDF PLAZA 6 PISO PISO 8 DPTO 84 04 - ABRIL - 2013 03/03/2013 

BARRIO: RUTA: TIPO DE SERVICIO: CATEGORÍA: 
INAQUITO ENTREGA NORMAL TELEFONIA COMERCIAL 

CANAL DE PAGO: BANCO: CUENTA OTARJETA: NÚMERO DE SERVICIO: VALOR RECLAMO: 

VENTANILLA 03D4080C AODBO9E1 24]1E44686489A36F 23360430 0 

DETALLE DE_RUBROS 

R
1
_
P
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H
_
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D
_
1
2
3
3
6
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    CONCEPTO 

  

PENSIC. sor SICA 

LLAMADA REG AUTOMATICA 

LLAMADA NAC AUTOMATICA 

LLAMADA A MOVISTAR AUTO 

LLAMADA A PORTA AUTO 

CONS LOCAL AUTOM.OTRAS REDES 

CONSUMO LOCAL 

SUBTOTAL 

LC.E (15%) 
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) 
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD 
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD 

TOTAL FACTURA 

INTERES POR MORA 

INTERES FINANCIAMIENTO 

TOTAL A PAGAR 

O
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I
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I
N
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L
-
U
S
U
A
R
I
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3TE DOCUMENTO NO ES UNA CONSTANCIA DE PAGO SIN EL SELLO DE CAJA 

INFORMACION IMPORTANTE : al RUC 1791886755001 se encuentran asociado(s) 2 número(s) telefónico(s). 
Évite el corte del servicio con la cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y 
posterior la suspensión total de los servicios a los 61 días de emitida ta primera factura impaga; a 
más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la 
recuperación de los valores adeudados a CNT E.P. 

En caso de existir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a 
su nombre. FEB 13 ENE 13 Dic 12 

  

'OS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME G 

  

PERÍODO FACTURADO 

y FECHA DE VALOR 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

Notario 

COPIA: PRIVIERA 

DE LA ESCRITURADE: — cexon 5 PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: SR. JOSÉ ALFONSO BANDA RLEDA Y Otros 

SRA. NOEMI ELIZABETH VARGAS TIPÁN y Otros A FAVOR DE: Mi ABETH VARGAS TIPÁN y Otros 

13 de diciembre de 2912 

. 15D 400,00 

CUANTÍA: 

13 de diciembre de 2912 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera 

Edificio: Wandemberg 4to. Piso 

e-mail:svaldivieso240hotmail.com 
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En 
la 

ciudad 
de 

Quito, 
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Metropolitano, 
capital 

de 
la 

Re- 

pública 
del 

Ecuador, 
hoy, 

día 
jueves, 

trece 
de 

diciembre 
de 

dos 
mil 

doce 
(13 
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2012); 
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bastián Valdivieso Cueva, Notario Vigesimocuarto de esta ciu- 

dad y cantón Quito, comparecen: por una parte, como CE- 

DENTES, los cónyuges señores José Alfonso Banda Rueda y 

María Piedad Cornejo Guayaquil, casados entre si, cada uno 

por sus propios y personales derechos; señor José Filiberto 

Vargas Tipán, por los derechos que representa como Presiden- 

te y Representante Legal del socio “Fundación Theodoro w. 

Anderson”; y, por otra parte, como CESIONARIOS, la señora 

Noemí Elizabeth Vargas Tipán, casada; señor Nelson Fabián 

Castro Salazar, casado; y, señor Daniel Augusto Clark Espi- 

noza, casado, cada uno por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, do- 

miciliados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cu- 

yo tenor es: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una que contenga una 

de Cesión y Transferencia de Participaciones de la Compañía 

“Diego Thomson Cia. Ltda”, de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Intervinientes.- Comparecen a la ce- 

lebración de la presente Escritura, por una parte, en su calidad 

de CEDENTES: UNO (1). Los cónyuges señores José Alfonso 

Banda Rueda y María Piedad Cornejo Guayaquil, casados cada 

uno por sus propios y personales derechos; DOS (2). El señor 

José Filiberto Vargas Tipán, por los derechos que representa 

como Presidente y Representante Legal del socio “Fundación 

Theodoro w. Anderson”; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: 1) La señora Noemí Elizabeth Vargas Tipán, 

S , 

  

 



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

- QUITO 

1 casada, DOS( 2). El Sr. Nelson Fabián Castro Salazar, casado. 

2 3) El señor Daniel Augusto Clark Espinoza, casado. Todos los 

3 comparecientes son domiciliados en la Ciudad de Quito, ecuato- 

4  rianos, legalmente capaces para contratar y obligarse.- SE- 

5  GUNDA.- Antecedentes.- A). Mediante escritura celebrada 

6 el tres (3) de Octubre del año dos mil uno (2.001) y de la es- 

7  Critura pública Rectificatoria de dicho acto societario, otorgada 

8 el doce (12) de noviembre "del dos mil dos (2.002) ante el 

9 mismo Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

10 Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Regis- 

11 tro Mercantil el dieciséis de abril de dos mil tres (16 de abril de 

12 2003) se constituyó la Compañía Diego Thomson Cía. Ltda., le- 

13  galmente inscrita con el número 1.132 en el Registro Mercantil, 

14 tomo 134, conjuntamente con la resolución Aprobatoria No 

15  03.Q.1.J 0393 de la Superintendencia de Compañías. El Capital 

16 Social de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

17 AMÉRICA (USD $1.000,00) dividido en MIL (1.000,00) partici- 

18  paciones sociales de un (USD $1) Dólar cada una, quedó con- 

19 formado de la siguiente manera: 

CAPITAL 

Socios |PARmiCIPACIONES | VALOR | 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 1000 $ 1.000,00 

20 B). La Junta General Extraordinaria Universal de Diego 

    

      
  
     
    

      

    

21 Thomson CIA. Ltda., reunida el Jueves quince ( 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO  
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21 

22 

23 > 

Noviembre del dos mil doce (2.012). Resolvió autorizar por 

unanimidad de votos para que el socio “José Alfonso Ban- 

da Rueda” ceda y transfiera la totalidad de sus doscientas 

(200) participaciones y el socio “Fundación Theodoro w. 

Anderson” ceda y transfiera la totalidad de sus doscientas 

(200) participaciones según la autorización correspondiente. 

TERCERA.- Cesión de Participaciones.- En consecuen- 

cia, los Cedentes: 1.- Los cónyuges señores José Alfonso 

Banda Rueda y la señora María Piedad Cornejo Guayaquil 

ceden y transfieren doscientas (200) participaciones a la 

Sra. Noemí Elizabeth Vargas Tipán 2.-. El Socio “Funda- 

ción Theodoro w. Anderson” de sus doscientas (200) parti- 

cipaciones cede y transfiere sesenta y siete (67) participa- 

ciones al Sr. Nelson Fabián Castro Salazar, así mismo cede 

y transfiere sesenta y siete (67) participaciones al Sr. Daniel 

Augusto Clark Espinoza, y finalmente cede y transfiere se- 

senta y seis (66) participaciones a la Sra. Sra. Noemí Eliza- 

beth Vargas Tipán. Quedando el capital Conformado de la 

siguiente manera: 

Socios | Parmaraciónes | VALOR |     
      

     

  

   

CUARTA.- Aceptación y Marginación - Los Contratantes 

por sus propios derechos, aceptan el presente contrato en - 

todas sus partes y quedan autorizadas para obtener de la pre- 

sente escritura de cesión se siente razón al margen de la ins- 

4
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DIEGO THOMSON CIA. LTDA. 

El día jueves 15 de noviembre 2.012, siendo las 10h00 am, en las instalaciones de la cmpresa, 
ubicada en la Av. Gaspar de Villarroel E10-121, Edificio Plaza 6, Piso 8 Oficina 84, de esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se encuentran reunidos los señores: Nelson Castro, 

José Banda, Daniel Clark, José Vargas y Fundación Theodore W. Anderson, socios de la 

compañía DIEGO THOMSON CIA. LTDA., por sus propios derechos. 

Representada la totalidad de capital suscrito y pagado, y en conformidad con las 
disposiciones legales y estatutarias vigentes, los socios presentes unánimemente en 
constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, y acuerdan tratar 
el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Definición presidencia y secretaria. 
2. Quórum e instalación de la Junta. 

3. Cesión participaciones de Fundación Theodore W. Anderson y José Banda. 

1. PRESIDENCIA Y SECRETARIA 
Presidió la Junta el Sr. José Vargas Tipán, actuando como Secretario el Sr. Nelson 
Castro Salazar. 

2. QUORUM E INSTALACION DE LA JUNTA 

Asisten los siguientes socios de la Compañía: 
Sr. José Vargas Tipán 

Sr. José Alfonso Banda Rueda 
Sr. Nelson Castro Salazar 

Sr. Daniel Clark Espinoza 

Fundación Theodore W. Anderson representada por su Presidente y Representante 

Legal según nombramiento que se agrega y la autorización correspondiente. 

H
A
N
A
 

A continuación se procedió a efectuar el cómputo del quórum, comprobándose que está 
presente la totalidad de los Socios de la Compañía, manifestando estos su conformidad con 
la celebración de la Junta General Extraordinaria y la agenda a tratar Referente a la Cesión 

de Participaciones como consta en la convocatoria, se declara la validez de la reunión. 

  

   AVENIDA GASPAR DE VILLARROEL N10-121 Y 6 DE DICIEMBRE, PARQUE REAL, EDIFICIO P 

TELEFONO 3360430
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CIA. 
LTDA.”, 

en 
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THEODORE W. AUS 
> de la sabiduría es el temor de Jehová 

a:7 

NOMBRAMIENTO 

Quito, sábado 07 de enero del 2012 “ 

Señor 

José Vargas 

Presente 

De mi consideración.- Ñ 

Me permito poner en su conocimiento que la Asamblea General Ordinaria de miembros de la 

“FUNDACIÓN THEODORO W. ANDERSON”, en reunión de hoy sábado 07 de enero del 2012, 

designó a usted para el desempeño de las funciones de Presidente por el periodo de dos años. 

En tal virtud le corresponde la Representación legal, judicial y extrajudicial de la “FUNDACIÓN 

THEODORO W. ANDERSON” a más de las demás atribuciones y responsabilidades constantes 

en sus Estatutos, 

La “FUNDACIÓN THEODORO W:- ANDERSON” tiene personería Jurídica otorgada por el 

-.;- "Ministerio de Educación según., consta en las resoluciones de. Creación de. la misma y 

aprobación. de la reforma de, Estatutos subsiguiente... -En: los. Estatutos aprobados por el 

Ministerio de Educación se encuentran debidamente explicadas las atribuciones de los 

Funcionarios y representantes de la Fundación. 

En tal virtud se dignará expresar por escrito y al pie de la presente su aceptación. 

Particular que tengo a bien comunicarle pará los fines consiguientes. 

Atentamente, | 

    Lie Nélson Castro 

SECRETARIO FUNDACIÓN THEODORO W. ANDERSON   
Acepto el cargo de Presidente de la “FUNDACIÓN THEODORO W. ANDERSON”. 

Quito, sábado 07 de enero del 2012   
FIEL COPIA DE LA ORIGINAL 
ESTA INFORMACIÓN REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

2 ss ol 'ARÍA O 
José Filiberto Vargas Tipán ANA DEL DISTRO METROPOLITANO DE 

Cc.C. 170291491-0 
TO. to ro de En o 

educación E    
   

      
E A] | 

SUBSECRET: 6 N " Av. Gaspar de Villarroel E5-35 e Isla Isabela + Casilla 17-114T:9810 Wales 220 TO 0 2DAO:BTÓ ) 22 Le 888. | 

| 

| 

A Fax: 2924-371 » www.bwanderson.edu.ec » E-mail: andersonOplus|n Lec”
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educación . 
ASESORÍA JURÍDICA DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 0 SEDMOQ-2012 Dr Lider Moreta Gavilao. 

Quito D.M., 2 3 FEB. 2012 Cuito - Ecuador 

Señor 

José Filiberto Vargas Tipán , 
PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN THEODORE W. ANDERSON 
Quito.- 

De mi consideración: 

En atención a su solicitud recibida en la Coordinación General de Asesoría Jurídica con trámite No. 2294 
el 25 de enero de 2012, y una vez revisado el cumplimiento de los requisitos formales, legales y 
estatutarios, NOTIFICO el Registro de la Directiva de la FUNDACIÓN THEODORE W. ANDERSON, con 
domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, según consta en el Acta de la Asamblea General 
Ordinaria de 7 de enero de 2012, para el periodo de dos años de conformidad con el siguiente detalle: 

PRESIDENTE: José Filiberto Vargas Tipán 
SECRETARIO: Nelson Fabián Castro Salazar 
COORDINADOR DEL COMITÉ 
DE FINANZAS: Daniel Augusto Clark Espinoza 
PRIMER VOCAL: Charles Emerson Howard Prestidge 
SEGUNDO VOCAL: Bladimir Rodrigo Banda Cornejo 

En caso de presentarse conflictos internos en la FUNDACIÓN THEODORE W. ANDERSON, o de ésta 

con terceros, deberán ser resueltos en el ámbito interno y de conformidad con las disposiciones 
estatuarias; y, en caso de persistir, se someterán a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, 
publicada en el Registro Oficial No. 145 de 4 septiembre de 1997 o a la Justicia Ordinaria conforme a lo 
dispuesto en la disposición General Primera del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y 
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas 
en el Código Civil y en las Leyes Especiales, contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto 
de 2002 y reformado según Decreto No. 982 de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 
311 de 8 de abril del mismo año. 

Se deja constancia de que la autenticidad y veracidad del contenido de los documentos presentados en 
este trámite, es de responsabilidad exclusiva de los peticionarios. 

asácii rn Lider Moreta Gavilanes, Hoz Atentamente, Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERNFICO y y 

m......a 

   
     

Mauricio Oliveros Grijalva 
ASESOR JURÍDICO DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. Y 

educación “ 
PULABOR OZ Pel 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO METROSOLIAs De GTO 

  

 



UN DA C IÓ ON 

A W. ANDERSON 
El principio de la sabiduría es el temor de Jehová 
Proverbios 1:7 

  

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

LA FUNDACION THEODORE W, ANDERSON 

El día viernes 26 de Octubre del 2.012, siendo la 10:00 a.m. en las instalaciones de la 

Unidad Educativa Anderson ubicadas en la Gaspar de Villarroel E5-35 e Isla Isabela, 

Distrito Metropolitano de Quito, se encuentran reunidos los miembros de la Fundación 

Theodore W. Anderson. 

Encontrándose presente la totalidad de miembros y de conformidad con las 

disposiciones estatutarias, los miembros presentes deciden por unanimidad instalar la 

asamblea y acuerdan el siguiente orden del día; 

1. PRESIDENCIA Y SECRETARIA: 

Presidió la Asamblea el Sr. José Vargas Tipán, actuando como Secretario el Sr, 

Nelson Castro Salazar. 

2. QUORUM E INSTALACION DE LA ASAMBLEA: 

Asisten los siguientes miembros de la Fundación: 

Sr. José Vargas Tipán 

Sr, Rodrigo Banda Comejo 

Sr. Nelson Castro Salazar 

Sr. Richard Vera Huacón 

Sr. Charles Howard Prestige 

Sr. Daniel Clark Espinoza 

Sr. Sandy Rivera Tipán 

Sr. Israel Pihuave Clark 

A continuación se procedió a efectuar el cómputo del quórum, comprobándose 

que está presente la totalidad de los Miembros de la Fundación, manifestando 

estos su conformidad con la celebración de la Asamblea General Extraordinaria y 

la agenda a tratar de acuerdo a la convocatoria. 

    Av. Gaspar de Villarroel E5-35 e Isla Isabela « Casilla 17-11-47-95 + Telfs: 22405 
Env: 2094274 + nano hyordereon editar e Eo mila 

Quito - Ecuador 

 



FUNDA C IÓ N 

  

THEODORE W. ANDERSON 
principio de la sabiduría es el temor de Jehová 
overbios 1:7 

3. ASUNTOS A TRATAR: 

Inmediatamente se dio lectura al único punto a tratar, materia de la presente 

Asamblea General Extraordinaria y por unanimidad se autorizó al Sr. José 

Vargas Tipán para que en su calidad de Presidente y Representante Legal de 

la Fundación, proceda a Ceder las doscientas (200) Participaciones que la 

Fundación posee en la Compañía “Diego Thomson Cia. Ltda”. 

Siendo las 10H45 se termina la sesión. 

Para dejar constancia de esta Resolución, se da un receso de 15 minutos para levantar 

el acta y formalizarla con la firma de los Miembros de la Fundación. 

  

Sr. José Vargas Tipán 

  

he Near A 
Sr. Nelson Castro Salazar —, Sr. Richard Vera Huacón 

  
Sr. Dapiiel Jfark Espinoza 

  

Sr. Israel Pinuave Clark 

SY 
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An, 15 de la Lay Nesadal, day fó que la COPIA que 

antecedo os iguxi al decumgato presentado ante mi. 

Quito, 13 DIC, 2012 o 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

cripción en el Registro Mercantil referente a la Constitución, 

así como al margen de la Matriz de la Escritura de Constitu- 

ción. QUINTA.- Documentos Habilitantes.- Se adjunta. Acta 

de la Junta General Extraordinaria de la compañía Diego 

Thomson Cia. Ltda., el RUC correspondiente y nombramiento 

del Representante Legal. Certificado de la Representación legal 

y autorización de cesiones del socio “Fundación Theodoro W, 

Anderson” en el Acta Respectiva. Usted, Señor Notario, se ser- 

virá agregar las demás clausulas de estilo que aseguren la ple- 

na validez de este contrato.- (Firmado) Luis Enrique Estupiñán 

Pino, ABOGADO, Matricula diecisiete — dos mil cinco — tres- 

cientos veintinueve (17-2005-329) Foro de Abogados. Conse- 

jo de la Judicatura”.— (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

OTORGANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leída esta escritura 

a los comparecientes por mí, el notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. -- 

HE Cop. IPAIERBTA? 

Sr. José Alfonso Banda Rueda c.c. 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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%  Sra*Noemí Elizabeth Vargas Tipán C.c. 

7 

g ahii OPOO8 222.1 Y 
Y 
9 Sr. Nelson Fabián Castro Salazar C.c. 

pa 03412232 -S 

12 Sr. DAnieYy Augusto Clark Espinoza C.c. 

: 7 in 
Pe gracia Vabdcatas MA 

16 : NOrADIO ViRasiao CUARTO 
au 

17 

18 
Se otorgó hoy an- 

19 
te mi; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CER- 

22 TIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
21 que otorga el señor José Alfonso BANDA RUEDA y Otros en 

22 favor de la señora Noemí Elizabeth VARGAS TIPÁN y Otros, 

23 sellada y firmada, en Quito, a trece de diciembre de dos mil 

24 doce. hece.- 

/. lin, 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

Notario Vigesimocuarto 

Quito 

   

  

  

  

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DIEGO THOMSON CÍA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el tres de octubre del dos mil uno, la 

Cesión de Participaciones otorgada por JOSÉ ALFONSO BANDA 

RUEDA Y OTROS, a favor de NOEMÍ ELIZABETH VARGAS 

TIPÁN Y OTROS, celebrada en esta Notaria, el trece de diciembre 

del dos mil doce.- Quito, veinticinco de enero del dos mil trece.- 

c.C 
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CORPORACIÓN NACIONAL DE 
. 0 TELECOMUNICACIONES CNT EP AACTURA 

Cn? RUC:1768152560001 1112382270 27/02/2013 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL Válida hasta: 27/02/2014 

E Resalución Na 1398 

0 
17041C - 182565 / CDO77957298EC 

4n
 AV LOS SHYRIS N40 70 2263814 AC JORGE IZA PERÍODO DE CONSUMO: FACTURA No.: 

(AMIGO) SEC JIPIJAPA EDF PALADIO PB LOCAL 

IN [ | Il il IM ll 10 l ll IMAGEN H8 A 17 EN ESQUINA CC GALERIA FEBRERO 2013 001-001-000066960 

NOMBRE: CC./RUC: MESES IMPAGOS: 
DIEGO THOMSON C]IA.LTDA. 1791886755001 

DIRECCIÓN DEENVÍO: AV GASPAR DE VILLARROEL 0 Y AV 6 DE DICIEMBRE CNITO FECHA DE VENCIMIENTO: FECHA DE EMISIÓN: 

PARQUE REAL EDF PLAZA 6 PISO PISO 8 DPTO 84 04 - ABRIL - 2013 03/03/2013 

BARRIO: RUTA: TIPO DE SERVICIO: CATEGORÍA: 
INAQUITO ENTREGA NORMAL TELEFONIA COMERCIAL 

CANAL DE PAGO: BANCO: CUENTA OTARJETA: NÚMERO DE SERVICIO: VALOR RECLAMO: 

VENTANILLA 03D4080C AODBO9E1 24]1E44686489A36F 23360430 0 

DETALLE DE_RUBROS 

R
1
_
P
C
H
_
C
D
_
1
2
3
3
6
2
 

    
       
    

                                        

    CONCEPTO 

  

PENSIC. sor SICA 

LLAMADA REG AUTOMATICA 

LLAMADA NAC AUTOMATICA 

LLAMADA A MOVISTAR AUTO 

LLAMADA A PORTA AUTO 

CONS LOCAL AUTOM.OTRAS REDES 

CONSUMO LOCAL 

SUBTOTAL 

LC.E (15%) 
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) 
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD 
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD 

TOTAL FACTURA 

INTERES POR MORA 

INTERES FINANCIAMIENTO 

TOTAL A PAGAR 

O
R
I
G
I
N
A
L
-
U
S
U
A
R
I
O
 

3TE DOCUMENTO NO ES UNA CONSTANCIA DE PAGO SIN EL SELLO DE CAJA 

INFORMACION IMPORTANTE : al RUC 1791886755001 se encuentran asociado(s) 2 número(s) telefónico(s). 
Évite el corte del servicio con la cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y 
posterior la suspensión total de los servicios a los 61 días de emitida ta primera factura impaga; a 
más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la 
recuperación de los valores adeudados a CNT E.P. 

En caso de existir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a 
su nombre. FEB 13 ENE 13 Dic 12 

  

'OS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME G 

  

PERÍODO FACTURADO 

y FECHA DE VALOR 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

Notario 

COPIA: PRIVIERA 

DE LA ESCRITURADE: — cexon 5 PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: SR. JOSÉ ALFONSO BANDA RLEDA Y Otros 

SRA. NOEMI ELIZABETH VARGAS TIPÁN y Otros A FAVOR DE: Mi ABETH VARGAS TIPÁN y Otros 

13 de diciembre de 2912 

. 15D 400,00 

CUANTÍA: 

13 de diciembre de 2912 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera 

Edificio: Wandemberg 4to. Piso 

e-mail:svaldivieso240hotmail.com 
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Sra. 
Noemí 

Elizabeth 
Vargas 

Tipán 

Sr. 
Nelson 

Fabián 
Castro 

Salazar 
y 

Sr. 
Daniel 

Augusto 
Clark 

Espinoza 

CUANTÍA: 
USD 

$ 
400,00 

Di 
38. 

copia 

HECE 

Cesión 
01 

En 
la 

ciudad 
de 

Quito, 
Distrito 

Metropolitano, 
capital 

de 
la 

Re- 

pública 
del 

Ecuador, 
hoy, 

día 
jueves, 

trece 
de 

diciembre 
de 

dos 
mil 

doce 
(13 

de 
diciembre 

de 
2012); 

ante 
Dr. 

Sebastián 
Valdivieso 

C
u
e
v
a
 

N
O
T
A
R
I
O
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bastián Valdivieso Cueva, Notario Vigesimocuarto de esta ciu- 

dad y cantón Quito, comparecen: por una parte, como CE- 

DENTES, los cónyuges señores José Alfonso Banda Rueda y 

María Piedad Cornejo Guayaquil, casados entre si, cada uno 

por sus propios y personales derechos; señor José Filiberto 

Vargas Tipán, por los derechos que representa como Presiden- 

te y Representante Legal del socio “Fundación Theodoro w. 

Anderson”; y, por otra parte, como CESIONARIOS, la señora 

Noemí Elizabeth Vargas Tipán, casada; señor Nelson Fabián 

Castro Salazar, casado; y, señor Daniel Augusto Clark Espi- 

noza, casado, cada uno por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, do- 

miciliados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cu- 

yo tenor es: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una que contenga una 

de Cesión y Transferencia de Participaciones de la Compañía 

“Diego Thomson Cia. Ltda”, de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Intervinientes.- Comparecen a la ce- 

lebración de la presente Escritura, por una parte, en su calidad 

de CEDENTES: UNO (1). Los cónyuges señores José Alfonso 

Banda Rueda y María Piedad Cornejo Guayaquil, casados cada 

uno por sus propios y personales derechos; DOS (2). El señor 

José Filiberto Vargas Tipán, por los derechos que representa 

como Presidente y Representante Legal del socio “Fundación 

Theodoro w. Anderson”; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: 1) La señora Noemí Elizabeth Vargas Tipán, 

S , 

  

 



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

- QUITO 

1 casada, DOS( 2). El Sr. Nelson Fabián Castro Salazar, casado. 

2 3) El señor Daniel Augusto Clark Espinoza, casado. Todos los 

3 comparecientes son domiciliados en la Ciudad de Quito, ecuato- 

4  rianos, legalmente capaces para contratar y obligarse.- SE- 

5  GUNDA.- Antecedentes.- A). Mediante escritura celebrada 

6 el tres (3) de Octubre del año dos mil uno (2.001) y de la es- 

7  Critura pública Rectificatoria de dicho acto societario, otorgada 

8 el doce (12) de noviembre "del dos mil dos (2.002) ante el 

9 mismo Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

10 Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Regis- 

11 tro Mercantil el dieciséis de abril de dos mil tres (16 de abril de 

12 2003) se constituyó la Compañía Diego Thomson Cía. Ltda., le- 

13  galmente inscrita con el número 1.132 en el Registro Mercantil, 

14 tomo 134, conjuntamente con la resolución Aprobatoria No 

15  03.Q.1.J 0393 de la Superintendencia de Compañías. El Capital 

16 Social de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

17 AMÉRICA (USD $1.000,00) dividido en MIL (1.000,00) partici- 

18  paciones sociales de un (USD $1) Dólar cada una, quedó con- 

19 formado de la siguiente manera: 

CAPITAL 

Socios |PARmiCIPACIONES | VALOR | 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 1000 $ 1.000,00 

20 B). La Junta General Extraordinaria Universal de Diego 

    

      
  
     
    

      

    

21 Thomson CIA. Ltda., reunida el Jueves quince ( 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO  



20 

21 

22 

23 > 

Noviembre del dos mil doce (2.012). Resolvió autorizar por 

unanimidad de votos para que el socio “José Alfonso Ban- 

da Rueda” ceda y transfiera la totalidad de sus doscientas 

(200) participaciones y el socio “Fundación Theodoro w. 

Anderson” ceda y transfiera la totalidad de sus doscientas 

(200) participaciones según la autorización correspondiente. 

TERCERA.- Cesión de Participaciones.- En consecuen- 

cia, los Cedentes: 1.- Los cónyuges señores José Alfonso 

Banda Rueda y la señora María Piedad Cornejo Guayaquil 

ceden y transfieren doscientas (200) participaciones a la 

Sra. Noemí Elizabeth Vargas Tipán 2.-. El Socio “Funda- 

ción Theodoro w. Anderson” de sus doscientas (200) parti- 

cipaciones cede y transfiere sesenta y siete (67) participa- 

ciones al Sr. Nelson Fabián Castro Salazar, así mismo cede 

y transfiere sesenta y siete (67) participaciones al Sr. Daniel 

Augusto Clark Espinoza, y finalmente cede y transfiere se- 

senta y seis (66) participaciones a la Sra. Sra. Noemí Eliza- 

beth Vargas Tipán. Quedando el capital Conformado de la 

siguiente manera: 

Socios | Parmaraciónes | VALOR |     
      

     

  

   

CUARTA.- Aceptación y Marginación - Los Contratantes 

por sus propios derechos, aceptan el presente contrato en - 

todas sus partes y quedan autorizadas para obtener de la pre- 

sente escritura de cesión se siente razón al margen de la ins- 

4
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DIEGO THOMSON CIA. LTDA. 

El día jueves 15 de noviembre 2.012, siendo las 10h00 am, en las instalaciones de la cmpresa, 
ubicada en la Av. Gaspar de Villarroel E10-121, Edificio Plaza 6, Piso 8 Oficina 84, de esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se encuentran reunidos los señores: Nelson Castro, 

José Banda, Daniel Clark, José Vargas y Fundación Theodore W. Anderson, socios de la 

compañía DIEGO THOMSON CIA. LTDA., por sus propios derechos. 

Representada la totalidad de capital suscrito y pagado, y en conformidad con las 
disposiciones legales y estatutarias vigentes, los socios presentes unánimemente en 
constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, y acuerdan tratar 
el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Definición presidencia y secretaria. 
2. Quórum e instalación de la Junta. 

3. Cesión participaciones de Fundación Theodore W. Anderson y José Banda. 

1. PRESIDENCIA Y SECRETARIA 
Presidió la Junta el Sr. José Vargas Tipán, actuando como Secretario el Sr. Nelson 
Castro Salazar. 

2. QUORUM E INSTALACION DE LA JUNTA 

Asisten los siguientes socios de la Compañía: 
Sr. José Vargas Tipán 

Sr. José Alfonso Banda Rueda 
Sr. Nelson Castro Salazar 

Sr. Daniel Clark Espinoza 

Fundación Theodore W. Anderson representada por su Presidente y Representante 

Legal según nombramiento que se agrega y la autorización correspondiente. 

H
A
N
A
 

A continuación se procedió a efectuar el cómputo del quórum, comprobándose que está 
presente la totalidad de los Socios de la Compañía, manifestando estos su conformidad con 
la celebración de la Junta General Extraordinaria y la agenda a tratar Referente a la Cesión 

de Participaciones como consta en la convocatoria, se declara la validez de la reunión. 

  

   AVENIDA GASPAR DE VILLARROEL N10-121 Y 6 DE DICIEMBRE, PARQUE REAL, EDIFICIO P 

TELEFONO 3360430



<«“,. Quito. 15 de Noviembre 2.012 

Siendo 
las 

1
0
H
3
0
 

se 
termina 

la 
sesión. 

Para 
dejar 

constancia 
de 

esta 
Resolución, 

se 
da 

un 
receso 

de 
15 

minutos 
para 

levantar 
el 

acta 
y 

formalizarla 
con 

la 
firma 

de 
los 

Socios 
de 

la 
Compañía 

en 
cumplimiento 

con 
el 

Art 
113 

y 
Art. 

118 
literal 

f) 
de 

la 
Ley 

de 
Compañías. 

Sr. 
José 

Filiberto 
Vargas 

Tipán 
Sr. 

José 
Alfonso 

Banda 
Rueda 

  

Sr. 
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Fabián 
Castro 

Salazar 

      

Cl 
Dan 

el 
Aubusto 

Clark 
Espinoza 

7 
á 

0 
Y     

q (34. 
José 

File rto 
Vargas 

Tipán 
Presidente 

de 
la 

Fundación 
Theodore 

W. 
Anderson 
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“DIEGO 
T
H
O
M
S
O
N
 

CIA. 
LTDA.”, 

en 
reunión 

de 
hoy 

30 
de 

Marzo 
del 

2.012, 
designó 

a usted 
para 

el 
desempeño 

de 
las 

funciones 
de 

Gerente 
General 

por 
el 

período 
de 

dos 
años. 

En 
tal 

virtud 
y 

en 
caso 

de 
ausencia 

del 
Gerente 

General, 
le 

corresponde 
la 

Representación 
legal, 

judicial 
y 

extrajudicial 
de 

la 
Compañía 

Limitada 
“DIEGO 

T
H
O
M
S
O
N
 

CIA. 
LTDA.”. 

A 
más 

de 
las 

demás 
atribuciones 

y 
responsabilidades 

constantes 
en 

sus 
Estatutos. 

Mediante 
Escritura 

Pública 
de 

Constitución 
otorgada 

el 
03 

de 
Octubre 

del 
2001 

ante 
el 

Notario 
Vigésimo 

Cuarto 
del 

Cantón 
Quito, 

Dr. 
Sebastián 

Valdiviezo 
Cueva, 

y 
mediante 

Escritura 
Publica 

de 
Rectificación 

otorgada 
el 

12 
de 

N
o
v
i
e
m
b
r
e
 

del 
2.002 

ante 
el 

m
i
s
m
o
 

Notario 
Vigésimo 

Cuarto 
del 

Cantón 
Quito, 

inscrita 
en 

el 
Registro 

Mercantil 
del 

m
i
s
m
o
 

Cantón 
el 

16 
de 

abril 
del 

2003, 
escritura 

aprobadas 
por 

la 
Superintendencia 

de 
Compañías 

mediante 
resolución 

No. 
03.Q.1J.0393 

se 
constituyó 

la 
C
o
m
p
a
ñ
í
a
 
Limitada 

“DIEGO 
T
H
O
M
S
O
N
 

CIA. 
LTDA”. 

En 
la 

escritura 
en 

referencia 
se 

encuentran 
d
e
b
i
d
a
m
e
n
t
e
 

explicadas 
las 

atribuciones 
de 

los 
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THEODORE W. AUS 
> de la sabiduría es el temor de Jehová 

a:7 

NOMBRAMIENTO 

Quito, sábado 07 de enero del 2012 “ 

Señor 

José Vargas 

Presente 

De mi consideración.- Ñ 

Me permito poner en su conocimiento que la Asamblea General Ordinaria de miembros de la 

“FUNDACIÓN THEODORO W. ANDERSON”, en reunión de hoy sábado 07 de enero del 2012, 

designó a usted para el desempeño de las funciones de Presidente por el periodo de dos años. 

En tal virtud le corresponde la Representación legal, judicial y extrajudicial de la “FUNDACIÓN 

THEODORO W. ANDERSON” a más de las demás atribuciones y responsabilidades constantes 

en sus Estatutos, 

La “FUNDACIÓN THEODORO W:- ANDERSON” tiene personería Jurídica otorgada por el 

-.;- "Ministerio de Educación según., consta en las resoluciones de. Creación de. la misma y 

aprobación. de la reforma de, Estatutos subsiguiente... -En: los. Estatutos aprobados por el 

Ministerio de Educación se encuentran debidamente explicadas las atribuciones de los 

Funcionarios y representantes de la Fundación. 

En tal virtud se dignará expresar por escrito y al pie de la presente su aceptación. 

Particular que tengo a bien comunicarle pará los fines consiguientes. 

Atentamente, | 

    Lie Nélson Castro 

SECRETARIO FUNDACIÓN THEODORO W. ANDERSON   
Acepto el cargo de Presidente de la “FUNDACIÓN THEODORO W. ANDERSON”. 

Quito, sábado 07 de enero del 2012   
FIEL COPIA DE LA ORIGINAL 
ESTA INFORMACIÓN REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

2 ss ol 'ARÍA O 
José Filiberto Vargas Tipán ANA DEL DISTRO METROPOLITANO DE 

Cc.C. 170291491-0 
TO. to ro de En o 

educación E    
   

      
E A] | 

SUBSECRET: 6 N " Av. Gaspar de Villarroel E5-35 e Isla Isabela + Casilla 17-114T:9810 Wales 220 TO 0 2DAO:BTÓ ) 22 Le 888. | 

| 

| 

A Fax: 2924-371 » www.bwanderson.edu.ec » E-mail: andersonOplus|n Lec”
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educación . 
ASESORÍA JURÍDICA DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 0 SEDMOQ-2012 Dr Lider Moreta Gavilao. 

Quito D.M., 2 3 FEB. 2012 Cuito - Ecuador 

Señor 

José Filiberto Vargas Tipán , 
PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN THEODORE W. ANDERSON 
Quito.- 

De mi consideración: 

En atención a su solicitud recibida en la Coordinación General de Asesoría Jurídica con trámite No. 2294 
el 25 de enero de 2012, y una vez revisado el cumplimiento de los requisitos formales, legales y 
estatutarios, NOTIFICO el Registro de la Directiva de la FUNDACIÓN THEODORE W. ANDERSON, con 
domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, según consta en el Acta de la Asamblea General 
Ordinaria de 7 de enero de 2012, para el periodo de dos años de conformidad con el siguiente detalle: 

PRESIDENTE: José Filiberto Vargas Tipán 
SECRETARIO: Nelson Fabián Castro Salazar 
COORDINADOR DEL COMITÉ 
DE FINANZAS: Daniel Augusto Clark Espinoza 
PRIMER VOCAL: Charles Emerson Howard Prestidge 
SEGUNDO VOCAL: Bladimir Rodrigo Banda Cornejo 

En caso de presentarse conflictos internos en la FUNDACIÓN THEODORE W. ANDERSON, o de ésta 

con terceros, deberán ser resueltos en el ámbito interno y de conformidad con las disposiciones 
estatuarias; y, en caso de persistir, se someterán a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, 
publicada en el Registro Oficial No. 145 de 4 septiembre de 1997 o a la Justicia Ordinaria conforme a lo 
dispuesto en la disposición General Primera del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y 
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas 
en el Código Civil y en las Leyes Especiales, contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto 
de 2002 y reformado según Decreto No. 982 de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 
311 de 8 de abril del mismo año. 

Se deja constancia de que la autenticidad y veracidad del contenido de los documentos presentados en 
este trámite, es de responsabilidad exclusiva de los peticionarios. 

asácii rn Lider Moreta Gavilanes, Hoz Atentamente, Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERNFICO y y 

m......a 

   
     

Mauricio Oliveros Grijalva 
ASESOR JURÍDICO DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. Y 

educación “ 
PULABOR OZ Pel 
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A W. ANDERSON 
El principio de la sabiduría es el temor de Jehová 
Proverbios 1:7 

  

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

LA FUNDACION THEODORE W, ANDERSON 

El día viernes 26 de Octubre del 2.012, siendo la 10:00 a.m. en las instalaciones de la 

Unidad Educativa Anderson ubicadas en la Gaspar de Villarroel E5-35 e Isla Isabela, 

Distrito Metropolitano de Quito, se encuentran reunidos los miembros de la Fundación 

Theodore W. Anderson. 

Encontrándose presente la totalidad de miembros y de conformidad con las 

disposiciones estatutarias, los miembros presentes deciden por unanimidad instalar la 

asamblea y acuerdan el siguiente orden del día; 

1. PRESIDENCIA Y SECRETARIA: 

Presidió la Asamblea el Sr. José Vargas Tipán, actuando como Secretario el Sr, 

Nelson Castro Salazar. 

2. QUORUM E INSTALACION DE LA ASAMBLEA: 

Asisten los siguientes miembros de la Fundación: 

Sr. José Vargas Tipán 

Sr, Rodrigo Banda Comejo 

Sr. Nelson Castro Salazar 

Sr. Richard Vera Huacón 

Sr. Charles Howard Prestige 

Sr. Daniel Clark Espinoza 

Sr. Sandy Rivera Tipán 

Sr. Israel Pihuave Clark 

A continuación se procedió a efectuar el cómputo del quórum, comprobándose 

que está presente la totalidad de los Miembros de la Fundación, manifestando 

estos su conformidad con la celebración de la Asamblea General Extraordinaria y 

la agenda a tratar de acuerdo a la convocatoria. 

    Av. Gaspar de Villarroel E5-35 e Isla Isabela « Casilla 17-11-47-95 + Telfs: 22405 
Env: 2094274 + nano hyordereon editar e Eo mila 

Quito - Ecuador 

 



FUNDA C IÓ N 

  

THEODORE W. ANDERSON 
principio de la sabiduría es el temor de Jehová 
overbios 1:7 

3. ASUNTOS A TRATAR: 

Inmediatamente se dio lectura al único punto a tratar, materia de la presente 

Asamblea General Extraordinaria y por unanimidad se autorizó al Sr. José 

Vargas Tipán para que en su calidad de Presidente y Representante Legal de 

la Fundación, proceda a Ceder las doscientas (200) Participaciones que la 

Fundación posee en la Compañía “Diego Thomson Cia. Ltda”. 

Siendo las 10H45 se termina la sesión. 

Para dejar constancia de esta Resolución, se da un receso de 15 minutos para levantar 

el acta y formalizarla con la firma de los Miembros de la Fundación. 

  

Sr. José Vargas Tipán 

  

he Near A 
Sr. Nelson Castro Salazar —, Sr. Richard Vera Huacón 

  
Sr. Dapiiel Jfark Espinoza 

  

Sr. Israel Pinuave Clark 

SY 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

cripción en el Registro Mercantil referente a la Constitución, 

así como al margen de la Matriz de la Escritura de Constitu- 

ción. QUINTA.- Documentos Habilitantes.- Se adjunta. Acta 

de la Junta General Extraordinaria de la compañía Diego 

Thomson Cia. Ltda., el RUC correspondiente y nombramiento 

del Representante Legal. Certificado de la Representación legal 

y autorización de cesiones del socio “Fundación Theodoro W, 

Anderson” en el Acta Respectiva. Usted, Señor Notario, se ser- 

virá agregar las demás clausulas de estilo que aseguren la ple- 

na validez de este contrato.- (Firmado) Luis Enrique Estupiñán 

Pino, ABOGADO, Matricula diecisiete — dos mil cinco — tres- 

cientos veintinueve (17-2005-329) Foro de Abogados. Conse- 

jo de la Judicatura”.— (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

OTORGANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leída esta escritura 

a los comparecientes por mí, el notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. -- 

HE Cop. IPAIERBTA? 

Sr. José Alfonso Banda Rueda c.c. 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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%  Sra*Noemí Elizabeth Vargas Tipán C.c. 

7 

g ahii OPOO8 222.1 Y 
Y 
9 Sr. Nelson Fabián Castro Salazar C.c. 

pa 03412232 -S 

12 Sr. DAnieYy Augusto Clark Espinoza C.c. 

: 7 in 
Pe gracia Vabdcatas MA 

16 : NOrADIO ViRasiao CUARTO 
au 

17 

18 
Se otorgó hoy an- 

19 
te mi; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CER- 

22 TIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
21 que otorga el señor José Alfonso BANDA RUEDA y Otros en 

22 favor de la señora Noemí Elizabeth VARGAS TIPÁN y Otros, 

23 sellada y firmada, en Quito, a trece de diciembre de dos mil 

24 doce. hece.- 

/. lin, 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

Notario Vigesimocuarto 

Quito 

   

  

  

  

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DIEGO THOMSON CÍA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el tres de octubre del dos mil uno, la 

Cesión de Participaciones otorgada por JOSÉ ALFONSO BANDA 

RUEDA Y OTROS, a favor de NOEMÍ ELIZABETH VARGAS 

TIPÁN Y OTROS, celebrada en esta Notaria, el trece de diciembre 

del dos mil doce.- Quito, veinticinco de enero del dos mil trece.- 

c.C 
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CORPORACIÓN NACIONAL DE 
. 0 TELECOMUNICACIONES CNT EP AACTURA 

Cn? RUC:1768152560001 1112382270 27/02/2013 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL Válida hasta: 27/02/2014 

E Resalución Na 1398 

0 
17041C - 182565 / CDO77957298EC 

4n
 AV LOS SHYRIS N40 70 2263814 AC JORGE IZA PERÍODO DE CONSUMO: FACTURA No.: 

(AMIGO) SEC JIPIJAPA EDF PALADIO PB LOCAL 

IN [ | Il il IM ll 10 l ll IMAGEN H8 A 17 EN ESQUINA CC GALERIA FEBRERO 2013 001-001-000066960 

NOMBRE: CC./RUC: MESES IMPAGOS: 
DIEGO THOMSON C]IA.LTDA. 1791886755001 

DIRECCIÓN DEENVÍO: AV GASPAR DE VILLARROEL 0 Y AV 6 DE DICIEMBRE CNITO FECHA DE VENCIMIENTO: FECHA DE EMISIÓN: 

PARQUE REAL EDF PLAZA 6 PISO PISO 8 DPTO 84 04 - ABRIL - 2013 03/03/2013 

BARRIO: RUTA: TIPO DE SERVICIO: CATEGORÍA: 
INAQUITO ENTREGA NORMAL TELEFONIA COMERCIAL 

CANAL DE PAGO: BANCO: CUENTA OTARJETA: NÚMERO DE SERVICIO: VALOR RECLAMO: 

VENTANILLA 03D4080C AODBO9E1 24]1E44686489A36F 23360430 0 

DETALLE DE_RUBROS 

R
1
_
P
C
H
_
C
D
_
1
2
3
3
6
2
 

    
       
    

                                        

    CONCEPTO 

  

PENSIC. sor SICA 

LLAMADA REG AUTOMATICA 

LLAMADA NAC AUTOMATICA 

LLAMADA A MOVISTAR AUTO 

LLAMADA A PORTA AUTO 

CONS LOCAL AUTOM.OTRAS REDES 

CONSUMO LOCAL 

SUBTOTAL 

LC.E (15%) 
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) 
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD 
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD 

TOTAL FACTURA 

INTERES POR MORA 

INTERES FINANCIAMIENTO 

TOTAL A PAGAR 

O
R
I
G
I
N
A
L
-
U
S
U
A
R
I
O
 

3TE DOCUMENTO NO ES UNA CONSTANCIA DE PAGO SIN EL SELLO DE CAJA 

INFORMACION IMPORTANTE : al RUC 1791886755001 se encuentran asociado(s) 2 número(s) telefónico(s). 
Évite el corte del servicio con la cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y 
posterior la suspensión total de los servicios a los 61 días de emitida ta primera factura impaga; a 
más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la 
recuperación de los valores adeudados a CNT E.P. 

En caso de existir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a 
su nombre. FEB 13 ENE 13 Dic 12 

  

'OS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME G 

  

PERÍODO FACTURADO 

y FECHA DE VALOR 
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